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5.5.2.3 Cierre de una oficina movil

El cierre de una oficina mévil también debe ser comunicado incorporando tal informacién en la pagina web de cada C.CA.F. y

mediante la distribucién de folletos u otros medios adecuados en la localidad correspondiente, con una anticipacién de, a lo
menos, 60 dias, periodo este Ultimo, durante el cual no puede afiliarse a pensionados.



